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INSTRUCCIÓN 1/2017, DE 27 DE MARZO DE 2017, DE LA GERENCIA DE LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, POR LA QUE SE DICTAN INSTRUCCIONES 
SOBRE LA GESTIÓN ECONÓMICA DE LAS DISTINTOS CENTROS DE GASTOS 
QUE FIGURABAN INCLUÍDOS EN EL VICERRECTORADO DE EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA. 

PRIMERA. - Mediante Resolución no 168/2017, de 21 de febrero de 2017, se 
reasignaban las competencias de las Unidades que estaban vinculadas al 
Vicerrectorado de Extensión Universitaria, lo que implica que se dicten nuevas 
instrucciones en relación con la gestión económica de las mismas: 

El Vicerrector de Calidad figurará como responsable de los Centros de gastos 
y orgánicas siguientes: 18.10 y 18.10.14. 
El Vicerrector de Infraestructuras y Servicios Universitarios figurará como 
responsable del Centro de Gastos 18.12. 

SEGUNDA.- Se mantiene la codificación asignada a la unidad gestora del 
Vicerrectorado de Extensión Universitaria; 

Oficina Contable: U00200017 

Órgano gestor: U00200001 

Unidad Tramitadora: U00200017 

TERCERA.- De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución n° 218/2017, de 21 de 
febrero, procede la supresión de la firma autorizada de oa. MARÍA ISABEL LÓPEZ 
MARTÍNEZ, en las siguientes cuentas de ingresos y gastos: 

ES29 0049 4467 89 25100007015 (Ingresos matrículas Cursos de verano) 

ES89 0049 4467 82 2110006990 (Ingresos matrículas Aulas) 

ES69 0049 4467 87 2710007201 (Gastos ACF Vicerrectorado de Extensión 

Universitaria) 

ES54 0049 4467 87 2710007180 (Gastos ACF Residencia V Centenario de 

Jarandilla). 



GERENCIA 

Rectorado 
Avda. de Elvas, s/n. 
06006 Badajoz 
Tel. : 924 289332 . 

CUARTA.- Asimismo, procede el reconocimiento, como autorizada, de la firma del 
Vicerrector de Calidad en las cuentas de ingresos y gastos que seguidamente se 
indican: 

ES29 0049 4467 89 25100007015 (Ingresos matrículas Cursos de verano) 

ES89 0049 4467 82 2110006990 (Ingresos matrículas Aulas) 

ES69 0049 4467 87 2710007201 (Gastos ACF Vicerrectorado de Extensión 
Universitaria) 

QUINTA.- En la cuenta corriente no ES54 0049 4467 87 2710007180 (Gastos ACF 

Residencia V Centenario de Jarandilla), figurará como autorizado el Vicerrector de 
Infraestructura y Servicios Universitarios. 

Badajoz, 27 de marzo de 2017 


